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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
 

I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 

esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 
Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 

 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

En sesión celebrada el día 14 de marzo de 2016, el directorio de la Compañía, según lo 
dispuesto en el artículo 58 N° 3 de la Ley 28.046, acordó, por la unanimidad, citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas, para el día 30 de marzo de 2016, a las 15:00 horas, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en Avenida Providencia N°111, piso 31, para considerar 
y aprobar las siguientes materias: 
 

1. Conocer y aprobar la división de la Compañía en dos sociedades, en los términos de 

los artículos 94 y siguientes de la Ley N° 18.046, una de ellas manteniéndose 
como continuadora legal de la actual, con la misma razón social, y constituyéndose 
al afecto una nueva sociedad a la que se propondrá asignar como activos y pasivos, 
principalmente compuestos por 328 (trescientas veintiocho) Torres de Soporte de 
Equipos de Telecomunicaciones y activos no esenciales por aproximadamente un 
0,56% de los activos totales, lo que representa una cifra aproximada de 0,9% del 
patrimonio de la Compañía, según los estados financieros de esta preparados al 31 
de diciembre de 2015, utilizados para el Balance de División al 31 de diciembre de 
2015, que asimismo debe ser aprobado por la Junta 
 

2. En atención a lo señalado en el número uno procedente, y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 95 de la Ley N° 18.046, pronunciarse respecto a las 
siguientes materias: 

 
2.1) Sobre la disminución del capital de la Compañía y consecuencialmente sobre la 
determinación del capital de la sociedad dividida y de la nueva sociedad que se 
crea; 
 

2.2) Sobre la fecha en que la división producirá sus efectos; 
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2.3) Sobre la distribución del patrimonio de la Compañía, entre esta y la nueva 
sociedad que se crea; y consecuencialmente sobre la determinación del capital de 
la sociedad dividida y de la nueva sociedad que se crea; 
 

2.4) Sobre el entero del patrimonio asignado a la nueva sociedad y aprobación de 
los activos y pasivos de la Compañía que le corresponderán a la nueva sociedad que 
se crea; 
 

2.5) La aprobación del número de acciones de la nueva sociedad, que los 
accionistas de la Compañía tendrán derecho a recibir como resultado de la 
asignación de activos, pasivos y patrimonio a aquella, a consecuencia de la división; 
 

2.6)  La aprobación para que la nueva sociedad haga suya y asuma a su favor y 
cargo todas las obligaciones inherentes a los pasivos y activos que se le asignan 
como consecuencia de las presente división, como también de todos los bienes que 
se le asignan con dicho motivo; 
 

2.7) Sobre la modificación de los estatutos de la Compañía con el fin de disminuir 
su capital social; 
 

2.8) Sobre la aprobación de los estatutos por los cuales se regirá la nueva sociedad, 
en especial sobre las menciones relativa al objeto, capital, nombre, administración, 
fiscalización, balances y demás que correspondan y que constituirán las cláusulas 
de dichos estatutos sociales.  

 
3.  Aprobar todos los acuerdos necesarios para cumplir con la división propuesta, la 

constitución de la nueva sociedad que se crea y el otorgamiento de los poderes que 
sean necesarios para llevar adelante todos los acuerdos que se adopten en la junta.  

4. Otorgar los poderes para materializar, legalizar y/o perfeccionar los acuerdos de la 

Junta, en su totalidad. 
  

Se informa que el directorio, por la unanimidad de sus miembros presentes, acordó 
omitir la publicación de las citaciones a la Junta así como las demás formalidades de 
citación exigidas por el artículo 59 de la Ley 18.046 en la forma autorizada por el artículo 
60 del mismo cuerpo legal, toda vez que se encuentra comprometida la participación en 

dicha junta de sus dos únicos accionistas. 
 

Asimismo, tomado en consideración el acuerdo anterior, se informa que no será 
necesario poner a disposición de los accionistas los antecedentes de la división indicados 
en el artículo 147 del Reglamento de Sociedades Anónimas, ya que no se requerirá la 
publicación de los avisos de citación. 

 

 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 15 de marzo de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 
 

 

I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 

esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 
Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 

 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

Telefónica Móviles Chile S.A. inscrita en el Registro de Valores de esta Superintendencia 
con fecha 15 de noviembre de 2015 bajo el número 922, en conformidad a lo dispuesto en 
la ley 18.045 sobre Mercados de Valores y demás normas pertinentes, acompaña copia 
impresa de los antecedentes que se presentaran a los tenedores de bonos Series G e I con 
motivo dela división de la Compañía. 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 22 de marzo de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
 

I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 

esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 
Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 

 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

Con fecha 28 de marzo de 2016, se ha solicitado a Banco Santander-Chile, en su calidad de 
representante de los tenedores de bonos, la suspensión de las Juntas de Tenedores de 
Bonos de la Serie G y Serie I, emitidos por Telefónica Móviles Chile S.A. al amparo de la 
línea de bonos inscrita en el Registro de Valores bajo el N° 813, las que debían celebrarse 
el día 29 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs. Y 12:00 hrs. Respectivamente.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 28 de marzo de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
 

I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 

esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 
Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 

 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

En Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 30 de marzo de 2016, el directorio 
acordó lo siguiente: 
 

1. Aprobar el balance auditado por los auditores externos Ernst & Young Auditores 
Limitada al 31 de diciembre de 2015. 
 

2. Aprobar la división de Telefónica Móviles Chile S.A. en dos sociedades anónimas, en 

los términos de los artículos 94 y siguientes de la Ley N° 18.046, una de ellas 
manteniéndose como continuadora legal de la actual, con la misma razón social, 
giro, personalidad jurídica y rol único tributario, y constituyéndose una nueva 
sociedad anónima cerrada, denominada Towerco Latam Chile S.A. 

 
3. Aprobar que la división de Telefónica Móviles Chile S.A. se lleve a cabo en los 

siguientes términos y condiciones: 
 

I. El balance general auditado de Telefónica Móviles Chile S.A. al 31 de 
diciembre de 2015 y el Balance Pro forma de 1 de enero 2016, que sirven de 
base para la división; 

II. Asignar como activos a la sociedad Towerco Latam S.A. aquellos que se 
individualizan en el inventario, que a la fecha del balance sirve de base para 
esta división ascendían a $7.804.930.839., y pasivo por $1.434.083.259, 
que se individualizan en balance Pro Froma; 

III. La totalidad de los restantes activos y pasivos de la sociedad seguirán 
perteneciendo a la continuadora legal Telefónica Móviles Chile S.A. 
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IV. Todos los negocios, resultados, actos, contratos relacionados con 

cualquiera operación que la sociedad hubiere efectuado entre el día 1° de 
enero de 2016 y 31 de marzo de 2016 respecto de los activos que se 
asignan a la nueva sociedad, se entenderán efectuados por Telefónica 
Móviles Chile S.A. 

V. El capital de la nueva sociedad Towerco Latam Chile S.A. será de 
$8.399.554.183 dividido en 118.026.145 de acciones, sin valor nominal, 
todas de una misma serie e igual valor cada una, totalmente suscrito y 
pagado. Las acciones se radicarán, sin cargo alguno, en los accionistas de 
Telefónica Móviles Chile S.A., a la fecha de esta junta, a prorrata de la 
participación accionaria que cada cual tenga en esta última. 

 
4. Aprobar la disminución del capital social de Telefónica Móviles Chile S.A. para 

efectuar las asignaciones patrimoniales necesarias en orden a enterar el capital de 
la nueva sociedad resultante de su división, quedando éste en la suma de 
$932.698.686.634 dividido en 118.026.145 de acciones sin valor nominal, de una 
misma serie, totalmente suscrito y pagado. 
 

5. La división producirá todos sus efectos a contar del día 1° de abril de 2016. 
 

6. Reformar los artículos pertinentes de los Estatutos de Telefónica Móviles Chile S.A. 
con el fin de disminuir su capital social. 

 
7. Aprobar los estatutos por los cuales se regirá la nueva sociedad. 

 
8. Aprobar todos los acuerdos que sean necesarios para cumplir con la división de la 

Compañía, la constitución de la nueva sociedad que se crea y el otorgamiento de 
los poderes que sean necesarios para dichos efectos. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 04 de abril de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
 

I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 

esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 
Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 

 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

Con fecha 27 de septiembre de 2016, la Compañía ha realizado la colocación de bonos de 
la serie K en el mercado local con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro de 
Valores de la Superintendencia bajo el número 814. Las características de la referida serie 
de bonos son: 
 
Serie:     K 
Código Nemotécnico :  BTMOV-K 

Moneda:    Pesos chilenos 
Valor Nominal de la Serie:  94.410.000.000 
Plazo:     5 años 
Tasa de caratula:   4,90% anual compuesto (2,4207% semestral) 
Tasa de colocación:   4,75% anual 
Spread:    85 puntos base sobre los bonos del Banco Central 
Pago de interés:   Semestrales, iniciándose el 13 de septiembre de 2016 
Amortización de capital:  Una cuota al vencimiento, el 13 de septiembre de 2021 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 27 de septiembre de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 
esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 

Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 
 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

Con fecha 20 de diciembre de 2016 el Directorio acordó repartir dos dividendos de acuerdo 
al detalle que se describe a continuación: 
 
1) Pagar un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del ejercicio a septiembre de 

2016 de la siguiente forma: 
 Monto total del dividendo:  $49.570.980.900 

 N° de acciones con derecho a pago: 118.026.145 

 Dividendo por acción:   $420 

 Fecha de inicio de pago:   20 de diciembre 2016 
 

2) Pagar un dividendo eventual con cargo a las utilidades retenidas al 31 de diciembre de 
2015 de la siguiente forma: 

 Monto total del dividendo:  $82.447.021.958 

 N° de acciones con derecho a pago: 118.026.145 

 Dividendo por acción:   $698,5488 
 Fecha de inicio de pago:   20 de diciembre de 2016 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 21 de diciembre de 2016. 
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TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 
I IDENTIFICACIÓN DEL EMISOR 
 
 TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A., inscripción en el Registro de Valores Nº 922. 
 
II DISPOSICIONES QUE REGULAN LA INFORMACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 9° y 10° inciso segundo de la Ley N° 
18.045 sobre Mercado de Valores, lo previsto en la Norma de Carácter General N° 30 de 
esta Superintendencia, y debidamente facultado al efecto por el Directorio de Telefónica 

Móviles Chile S.A., a continuación detallo el siguiente hecho esencial. 
 
III DETALLE DEL HECHO ESENCIAL 
 

Con fecha 23 de diciembre de 2016 el Directorio acordó aceptar la renuncia presentada 
por el director Cristián Aninat Salas y en su reemplazo acordó designar con efecto 
inmediato a Gladys Marina Fuentes Espinoza.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Reportado a la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 23 de diciembre de 2016. 


